
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS SXOKPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . • . 36 pesetas, 
’rimestre. . « . . 9 id.

Húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caobta.—(Articulo l.^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri- 
§irá al Administrador del Bonnes.»:

FICIAL,
Las suscripciones y anuncios «s 

servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

^agSlDKIlCIl DELJ^SE^E MÍSISTROS

á# M»el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
á.^í.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
intesy demás personas de la Augusta 
tes! Familia, continúan sin novedad 
n tu importante salud.

i^íweía del 12 tie Julio de 1923J

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDDSTRIA

• —•:S2SS ■'^"

EXPOSIOION

SEÑOR: La ley de 23 de Eae- 
ro de 1906, que puso a los Pósi
tos bajo la tutela del Estado para 
que ejerciera sobre ellos un pro
tectorado análogo al que ejerce 
sobre los EstabieciLuieutos de la 
Beuefioeucia particular, y oreó, 
por uu plazo de ciaco años, la 
Delegación Regia de Pósitos; pe
ro su liquidación está prorroga
da iudefinidaineate en lo que 
contiene de transitoria e incum
plida por su parte de permanen
cia.

Adelantada y a punto de ter
minarse la trabajosa labor recons- 
truetora de los benótioos Institu
tes, hora es ya de cumplir el ar
tículo 10 de la ley y reglamen
tar su proteetoradc, poniendo fin 
a una situación transitoria que 
no puede prolungarse sin grave 
perjuicio de la Agricultura, que 
tantos servicios recibió de los Pó

sitos y que tiene perfecto dere
cho a su utilización.

Dos serán las esenciales conse
cuencias de esta reglamentación: 
1.*, utilizar el caudal de los nu
merosos Pósitos liquidados por la 
Delegación Regia y que entren a 
gozar definitivamente de los be* 
neficios de la ley, y 2.*, dejar re
suelta esta parte esencial del pro
blema del crédito agrícola, para 
poder acometer la cuestión agra
ria en todas sus manifestaciones, 
como es propósito decidido del 
Gobierno, soraetióndolo en su 
día a la aprobación de las Cortes.

Si los Pósitos por si solo no 
pueden resolver el problema del 
crédito agrícola, es indudable 
que modificados con arreglo a 
las necesidades del cultivo pue- 
densolucionarlo en parto, porque 
representan el préstamo al pe
queño labrador, confianza perso* 
nal, en exiguas cantidades que 
nunca podrán llevar a cabo Ban
cos alejados de la población ru
ral,

Al conservar los Pósitos en la 
esencia de su organización y el 
respeto de su capital, hay que 
adaptarlo a la actualidad agraria 
y hacer desaparecer formas como 
la vergüenza de la publicidad de 
los deudores y la vaguedad en 
la responsabilidad de los admi
nistradores que han hecho huir 
de los Pósitos 8 los necesitados 
pegujaleros para caer en manos 
de la usura rural.

No es el capital de los Pósitos, 
con ser importante, lo esencial 

en ellos, es su organización co
piada por las Cajas rurales nacio
nales y extranjeras y su difusión 
por los pueblos lo que les hace 
preciados colaboradores de toda 
reforma agraria que quiera tener 
eficacia en la realidad.

En el Reglamento se respetan 
la completa autonomía en su ad
ministración y la propiedad de 
los capitales a los Ayuntamientos 
y se recogen las enseñanzas de la 
Delegación Regia, quedando li
mitada la intervención tutelar a 
los fines del protectorado, y se 
dan reglas fijas para que las res
ponsabilidades contraídas en la 
administración de los Pósitos 
sean determinadas con claridad, 
exigidas con rapidez y apartadas 
siempre de la gestión política.

El Ministro que suscriba, al re
dactar este Reglamento cumple 
un predicado de la ley de 23 de 
Enero de 1906 y tiene ia seguri» 
dad de que ai regular definitiva
mente la organización de los Po
sitos pone fin a una situación 
transitoria indudabiemante pro
longada y sienta una da ias ba
sas para ia resolución del crédito 
agrícola en España.

Considera esto como el primer 
paso an el camino de las reorga
nizaciones necesarias para esta- 
biecar el crédito agrícola en Es
paña en las condiciones que exi
gea el progreso da los cultivos y 
el desarrollo de la legislación so
cial; pero esta obra, por su im
portancia, ha de ser sometida a 
las Cortes y necesita previameu» 

te que se resuelva ia situación 
definitiva de los Pósitos.

Por virtud de las consideracio
nes expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter a V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 27 de Abril de 1923. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Chapaprieta Jorregrosa,

BEAL DBOBBTO

En cumplimiento de lo que dis
pone la ley de 23 de Enero de 
1906, da acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y a propuesta del 
de Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en aprobar con carácter 
provisional el adjunto Reglamen
to para el ejercicio del protecto
rado del Gobierno sobre los Pósitos.

Dado en Palacio a veintisiete 
de Abril de mil novecientos vein
titrés.—ALFONSO.—El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Indus
tria, Joaquín Chapaprieta lorre^ 
grosa.

Reglamentó provisional para 
la ejecación de la ley de 23 
de Enero de 1906 regalando 
el protectorado de los Pósitos.

TiTULO PRIMERO

AUTORIDADES Y FACULTA
DES DEL PROTECTORADO

CAPÍTULO PBIMBKO.

Jines del protectorado. Autoridad 
des que lo ejercen y sus facul
tades
Artículo 1." El Protectorado 

de los Pósitos comprenderá las fa
cultades necesarias para que és-
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tos cumplan sus fines con arre
glo asusesoriturasfundacionales, 
a los Reglamentos porque se ri
jan y, en caso de no existir éstos, 
a los preceptos generales de la 
ley, siembre de modo que llenen 
las necesidades para que fueron 
establecidos.

Artículo 2.® Ei Protectorado 
se ejercerá sin menoscabo de las 
facultades que los administrado
res tengan por las Fundaciones y 
Reglamentos y con respecto a sus 
bienesyal empleodesuscapitales.

Artículo 3.® Ei Protectorado 
sobre los Pósitos lo ejercerá el 
Ministro dei Trabajo, Comercio e 
Industria por sí y por medio de 
la Delegación Regia de Pósitos.

Artículo 4.® La Delegación 
Regía de Pósitos entregará al ré
gimen de Patroosto los Pósitos 
compietameote liquidados y la 
parte de capital sano de los 
Pósitos que no estén completa
mente reorganizados para que 
entren en el régimen de los cinco 
primeros artículos de la ley de 
23 de Enero de 1906.

Esta entrega se hará dentro del 
plazo de seis meses, a contar des
de la publicación del presente 
Reglamento.

A los efectos del Protectorado, 
se considerarán Pósitos liquida
dos los que tengan todo su capi
tal determinado en arcas, en obli
gaciones legalmente formalizadas 
y afianzadas y estén en posesión 
de los bienes comprendidos en su 
inventario.

Se tendrá por capital saneado 
de los demás Pósitos la parte de 
los mismos que reúnan las con
diciones anteriores.

Artículo 5.® Del capital no li
quidado de los Pósitos, así como 
de lo que no sea posible liquidar, 
dará la Delegación Regía cuenta 
semestralmente, elevando al Mi
nistro la propuesta de reorgani
zación o extinción, con arreglo a 
los artículos 8.® y 9.® de la ley.

Podrá igualmente proponer la 
declaración de prescripoióno con
denaciones especiales que esti
men necesarias para la completa 
liquidacióQ 
mientos.

Artículo 6.' 

de los Estableci-

Ejereerán Íasfaú'
clones del protectorado:

1.® El Sxcmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Ei Delegado regio de Pó-2.° 
sitos.

3,® El Cuerpo de Pósitos, qoe 
tendrá a su cargo los servicios de 
administración y contabilidad del 
Protectorado.

Artículo 7.® Todos los servi
cios administrativos del Protecto
rado estarán a cargo, como fun- 
ción pública del Estado; éste per
cibirá la cantidad que los Pósitos j 
satisfacen por contingente.

CAPÍTULO II

Administración Central del 
tectorado,

pro

Artíoulo 8.® Corresponden ai 
Ministro de Trabajo, como pro-

1 lector le los Pósitos, Ias siguien- 
1 tes facultades:
1 l.“ Dictar las reglas genera- j 
j les para el ejercicio del Protecto- I 
1 rado y decretar inspecciones y Í 
j visitas extraordinarias, j 
j 2.® Decidir en última instan- í 
| cia sobre condonaciones especia- j 
| les, extinción, reorganización de 1 
j Pósitos y prescripción de deudas j 
Ia propuesta del Delegado Regio. 1

3,“ Resolver los recursos con- j 
tra las providencias y resolucio- 1 
nes dei Delegado Regio que for- j 

, niulen los particulares, Juntas ] 
| administradoras o interesados en j 

al caudal de los Pósitos. 1 
Artículo 9.® El Ministro po* j 

drá delegar las facultades que 1 
crea convenientes en el Delega- j 
do Regio de Pósitos.

Artículo 10. Podrá el Minis- j 
tro de Trabajo, Comercio e In
dustria adoptar las medidas que j 
estime convenientes para que por ! 
todos los organismos a sus órde- j 
nes se cumplan las disposiciones 1 
legales y los Pósitos llenen los j 
fines de su fundación. j 

Artículo 11. Son facultades j 
del Delegada Regio en el Proteo- 1 
torado de los Pósitos: 1

1 .® Aprobar los expedientes j 
de investigación a los Pósitos, de- 1 
clarar responsabilidades e impo- 
poner multas a sus Administra
dores por las faltas que cometan.

2 .® Cuidar de la marcha de 
los Pósitos y de que sus caudales 
no estén inactivos y sean dedica* 
dosa sus ñ nes fundacionales, regla
mentarios o sociales, obligando a 
que sus administradores apliquen 
los fondos sobrantes en beneficio 
do la Agricultura.

8 .* Ejecutar y vigilar el cum
plimiento de las disposiciones de 
carácter general dictadas por el 
Ministerio.

4 .* Girar y ordenar visitas de j 
inspección extraordinarias a los { 
Pósitos y aprobar las que se gi» j 
ren por delegación suya, |

5 .“ Suspender la ejecución de j 
los acuerdos de las Juntas provin- | 

Artículo 14. La Delegación 
Regia constará de las siguientes 

ciales que se consideren lesivos Secciones.
para los intereses de los Pósitos, 
sin perjuicio de las alzadas inter
puestas ante el Ministerio.

6 ® Ordenar la venta de los 
bienes adjudicados a los Pósitos 
y aprobar las subastas de enaje
nación de los mismos y declarar 
los casos de excepción de ven
ta por necesidad dei Estableci
miento.

7. ® Aprobar las condonacio
nes totales y parciales de las deu
das de los Pósitos con arreglo a 
las disposiciones legales.

8. ® Declarar la prescripción 
y los fallidos de las deudas de los 
Establecimientos, con arreglo a 
las disposiciones que se contie* 
nen en esta Reglamento.

9. ® Proponer al Ministro los 
casos de condonación extraer^ 
dinarios y da extincióa de Pósi
tos, así como los conciertos con 
los Ayuntamientos.

10. Ejercitar todas las facul
tades que, en cuanto al Patrona- 

to de los Pósitos, delegue en él 
el Ministro de Trabajo.

11. Conocer en apelación de 
los recursos que se establecen 
contra los acuerdos de las Seccio
nes provinciales de Pósitos.

12. Proponer al Ministro de 
Trabajo las medidas de carácter 
general que estime convenien
tes para ei desarrollo y conserva
ción de los Pósitos y del crédito 
agrícola.

13. Informar a los Centros 
oficiales en todos los asuntos de 
su competencia.

14. Representar a los Pósitos 
y Juntas locales en sus relacio
nes con el Instituto de Ordena- 
ción Bancaria y en cuantas ope- 
raciones de crédito sean necesa- 
rías para el desarrollo de los 
tablecimientos puestos bajo 
Patronato.

es- 
el

Artículo 12. El Delegado 
gio conservará íntegras las 
cultades liquidadoras qua le con
fiere el artículo 6,° de la ley de 
23 de Enero de 1906 en cuanto 

re
ta-

a los Pósitos y parte dal capital 
no sanealo de éstos que no en
tregue al Protectorado durante 
el plazo de vigentia para la li
quidación.

Articula is. Estas facultades 
liquidadoras, de las que tendrá 
que dar cuenta semeatralmente 
al Ministerio, durarán dos años, 
a partir de la publicación de este 
Reglamento. En cuya fecha dará 
por terminada su misión, ele
vando una Memoria de las canti
dades qué queden por liquidar, 
las razones por que no puede ha- 
eerlo y los medios para resolver 
estos casos.

| El plazo concedido para termi- 
j nar la liquidación no podrá 
j ampliado.

sor

CAPÍTULO III

Secciones provinciales 

Secretaría general.
Asesoría Jurídica.
Contabilidad y Estadistica de 

Pósitos y organismos üoeiales 
acogidos al Patronato.

Inspeción.
Liquidación durante el perio

do que conserva estas facultades 
ei Delegado regio.

Artículo 15. En las provin
cias que por el número o impor
tancia de sus establecimientos 
lo requieran, se formarán Seccio
nes provinciales encargadas de 
ejercer el Protectorado como de
pendencias de la Delegación Re
gia.

Articulo 16. Cuando una pro
vincia no reuniera suficiente nú
mero de Pósitos se agregarán és
tos a la más próxima y que ten
ga mejores comunicaciones por 
acuerdo de la Delegación Regia.

También podrán reunirse los 
Pósitos de dos provincias vecinas, 
fijando la residencia de la Sección

í

t en la capital que designe el De
legado regio.

Artículo 17, Corresponde a las 
Secciones provinciales de los Pó
sitos.

1 .® Censurariascuentas anua, 
les de los Pósitos y exigir la ren
dición de cuentas a los que no las 
presenten a su debido tiempo.

2 .’ Informir los reglamentos 
do los Pósitos socializados y los 
Sindicatos, Cajas rurales, etc., 
que se acojan al Patronato.

3 .® Recibir y comprobar todas 
las denuncias y recursos que se 
presenten contra la administra
ción de las Juntas de los Pósitos, 
empleo de sus capitales, inmovi
lización delpg mismos y defectos 
de los repartos.

4 .® Proponer a la Delegación 
Regia visitas a los Pósitos y lai 
correcciones a que den lugar los 
defectos de administración que 
resulten de las visitas y de la 
rendición de cuentas.

5,® Impedir la paralización 
del capital de los Pósitos y, en su 
caso, hacer que se apliquen los 
capitales improductivos a fines 
agrarios lo más semejante posible 
a los fines de la fundación, pre
vio acuerdo de la Delegación 
Regia.

6 .® Proponer en su caso, el 
intercambio de capitales entre 
Pósitos y Cajas rurales, Federa
ción de los mismos y cuantos re
quieran el establecimiento del 
crédito agrícola en la provincia.

7 .® Informar a la Delegación 
Regia sobre todos los asuntos de 
los Pósitos de la provincia.

Artículo 18. Las secciones 
provinciales, bajo la responsabi
lidad del Jefe, llevarán li conta
bilidad de los Pósitos de la pro
vincia; realizarán las visitas que 
se le encomienden, tramitarán 
las cuentas, anuales que rindan 
los Pósitos, cobrarán el contin
gente Señalado a los mismos y 
realizarán cuantas funciones re
lativas al Protectorado de los Pó
sitos de su Sección les encomien
de el Delegado regio de Pósitos.

Artículo 19. El Ministro Je 
Trabajo, a propuesta del Delega
do regio de Pósitos, podrá en las 
provincias que estimeoonvenien- 
te nombrar Juntas provinciaies 
de Patronato formadas por ele
mentos agrarios de reconocida 
importancia en la comarca y de
legar en ellas las facultades dei 
Protectorado que tenga por con- 
veniente.

j TÍTULOII

1 OSGaNIZAOION os LOS PO-
SITOS

CAPÍTULO PBIMERO

Pósitos y sus clases.

Artículo 20. Los Pósitos ya 
establecidos y los que en adelan
te instituyan los Ayuntamien
tos, Sindicatos agrícolas y otra 
cualesquiera Asociación, Corpo
ración o particulares, se regirán
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l

por sus respectivos Estatutos y 
por las disposiciones legales en 
cuanto resulten aplicables a cada 
función o caso.

Artículo 21, Todos los Pósi
tos liquidados por ia Delegación 
Regia, cuya tutela se entregue 
al Patronato y los que en adelan
te se instituyan, podrán realizar 
las siguientes operaciones.

1? Repartir anualmente en
tre tos agricultores su capital en 
metálico, al 4 por 100 de interés 
por el plazo máximo de un año, 
prorrogable por otro, mantenien
do siempri el requisito de la 
fianza.

2? Funcionar como Cajas ru
rales de ahorro y préstamo; faci
litar la adquisición o el uso de 
aperos, máquinas, plantas, abo
nos, semillas y animales repro
ductores; constituir Mutualida
des para el seguro agrario, para 
accidente de obreros agrícolas, 
para la cooperación agraria, para 
el préstamo hipotecario y warrant 
agrícola, etc.

3.** Los Sindicatos, Cajas ru
rales, Asoeiacionesagrícolas y pe
cuarias que se dediquen a cual
quiera de las operaciones del nú
mero anterior y quieran disfru
tar la condición de Pósitos, po
drán acogerse a los beneficios de 
Patronato.

Artículo 22, Todos los Pósitos 
comprendidos en los tres nú
mero del artículo anterior, tanto 
municipales como socializados, 
tendrán que reunir las siguien
tes condiciones:

1.® Limitar el interés de sus 
operaciones al 4 por 100 anual.

2? Que todo el producto de 
estas operaciones sea crez para 
el Pósito, de la que solo puede 
excluirse el 1 por 100 del capital 
utilizado para pago de oontigen- 
te, y la quinta parte del interés 
que produzcan los préstamos pa» 
ra gastos de administración de 
los establecimientos.

3.® Que los Administradores 
de los Establecimientos sean res
ponsables subsidiariamente en 
los préstamos que hagan por in
solvencia del mutuario y el fia
dor o mengua de ia fianza.

Artículo 23. El contingente 
anual que deben pagar los Pósi
tos se determinará previamente 
por las Secciones, aprobándose 
por el Delegado Regio y publi- 
cándosa en el «Boletín Oficial» 
de cada provincia antes de su 
exacción y después de pasar el 
plazo de un mes que se fijará pa
ra oir reclamaciones.

En ningún caso el cupo anual 
de contingente de cada Pósito 
podrá exceder del 1 por 100 del 
capital utilizado que figurare en 
las cuentas del Establecimiento.

Artícuio 24, Los Pósitos mu» 
nicipaies que por las necesidades 
agrícolas leí término quieran sa
lir del régimen común y dedi
carse a cualquiera de las opera
ciones agrarias determinadas en | 
el artículo 37, necesitarán redac- j 
tar un Reglamento en que se de- ' 

termine la forma de realizar es
tas operaciones, y que aprobado 
por la Corporación municipal y 
Juntas de asociados, se eleve a le 
Delegación para que lo admita 
como Pósito socializado.

En este caso se considerarán 
como socios a todos los vecinos 
del pueblo.

Artículo25. Los Pósitosde Pa
tronato particular o que tengan 
escrituras fundacionales, cuyo 
cumplimiento no sea compatible 
con ia transformación de las ne
cesidades agrícolas, podrá propo
ner a la Delegación aquellas mo- 
dificacionesque estimaneoesarias 
para el mejor cumplimiento de 
sus fines,

CAPÍTULO n

de
Pósitos municipales: organización, 

administración g manera 
funcionar.

Artículo 26. Se entiende
Pósito municipal aquel que ra
dica en el término de un Muni
cipio, extiende su radio de acción 
entre todos los vecinos de él y no 
está sujeto araglas especiales, ya 
por desconocer sus cláusulas fun
dacionales, ya porque éstas so 
hayan acomodado a todo el régi 
men tradicional.

Artículo 27. El candad de es
tos Pósitos será administrado por j 
los Ayuntamientos, loscuales po- 1 
drán designar una Comisión es- ! 
pecial formada por Conoejaias o 
individuos de la Junta de asocia- i 
dos que actúe como Comisión di- j 
rectiva y gestora, presidida siem- j 
pre por el Alcaide. j

Artículo 28. Todos los acuer
dos de reparto, reintegro, adqui
sición o enajenación de fincas y, 
en general, cuanto suponga mo
vimiento de fondos de la Caja del 
Pósito, se tomarán por el Ayun- ' 
tamiento en sesión ordinaria o 
extraordinaria, y no se entenderá •: 
declinada en los individuos que j 
formen la Comisión del Pósito la j 
responsabilidad que a todos los j 
que tomen el acuerdo municipal j 
afecte. í

Artícuio 29. Los Pósitos mu- 1
nicipaies íjue no tengan regla
mentación especial se limitarán 
a repartir su caudal en préstamos 
en metálico a los labradores del 
tórmimo, con arreglo a las dispo
siciones del presente Reglamento.

Artículo 30. Los Pósitos mu
nicipales están obligados a rendir 
cuenta anual de sus operaciones 
y a rendir parte mensual a las 
í^cociones, siempre que hubiere 
movimiento en sus caudales.

Artículo 31. Los Pósitos mu
nicipales se clasificarán teniendo 
en cuenta la cifra de su caudal 
ea Pósitos de mayor o menor 
cuantía. Pertenecen a ia primera 
categoría los que reúnan un ca
pital superior a 10.000 pesetas, 
y a la segunda los que no lleguen 
a esta cifra.

Artículo 32. Los Pósitos de 
mayor cuantía satisfarán los gas
tos de administración de sus fon-

1 dos propios en la forma que se । de los acuerdos do sus Juntas 
indica en los artículos sucesivos j que estimen lesivas ante las 
En los de menor cuantía se pa- ! Secciones provinciales, asi como 
garán estos gestes con fondos mu- j denunciar a éstas las inobservan- 
nicipales.

Artículo 33. Las cantidades 
qu en concepto de retribución 
corresponden a los Administra
dores de los Pósitos de mayor 
cuantía se dividirán en dos par
tes: una que se distribuirá entre 
el Presidente, Depositario y Se
cretario del Pósito, y de la otra 
mitad se pagará el material de 
Oficinas y libros de contabilidad.

Si estos fondos por la impor
tancia de las operaciones del Ins
tituto, fueran suficientes, podrá 
retribuirsa al personal subalter
no, o hacerse la distribución de 
las retribuciones legales en la 
forma que estime conveniente, 
dando cuenta de ella en ia cuen
ta anual que se rinda.

Artícuio 34. Nose podrán per
cibir retribuciones legales por los 
Administradores, sin la aproba
ción de la cuenta anual del ejer
cicio a que se refiera.

Artículo 35. El Alcaide, De
positario y el Secretario formarán 
la Comisión de cuentadantes, en» 
cargados de rendir las cuentas 
anuales, guardar el capital del 
Pósito cuando no se encuentro 
repartido y llevar ia contabili
dad y administración.

Artículo 36. Los Pósitos de
tierra sometidos al régimen co
mún, se regirán por las mismas 
disposiciones que los Pósitos mu
nicipales.

OAPÍTULO III

Pósitos sociaUsados,

Artículo 37. Son Pósitos so-
ciaiizados los que formen los pue
blos, los vecinos o las entidades 
agrarias con aportación del fon
do social mediantes donativos o 
suscripciones y los municipales 
que obtengan la aprobación de 
ia Delegación Regia para dedi- 
oarse a estas operaoioues.

Los Pósitos socializados se re
girán por los Estatutos y Regla
mentos aprobados por la Superio
ridad, y realizarán las operacio
nes a que se destinen.

Artículo 38. Estos Pósitos 
llevarán los libros de contabili- 
que para oada caso determine ia 
Delegación Regia, debiendo ren- j 
dir partes mensuales de sus ope- i 
raciones y un Balance y Memo
ria anual.

Artículo 39. El Protectorado 
j que sobre estos Pósitos se ejerce, 
j se limitará a velar por la obser* 
| vación de sus Estatutos e impe- 
¡ dir que sus bienes y recursos 
j sean desviados de su legítima 
| aplicación.
| Artículo 40. La Delegación 
¡ Regia, en los casos en que estas 
i entidades necesiten fondos, ges 
| tionará e intervendrá la conoe- 
j sión de préstamos por los Bancos, 
j Pósitos u otras entidades.
í Artículo 41. Todos los socios 
• de estos Pósitos podrán recurrir

cías del Reglamento o Estatuto de 
la aplicación hecha de los fondos.

Artículo 42. L&s Secciones 
provinciates girarán a estos Pó
sitos las visitas qus estiman eón- 
vientes, pudiendo examinar sus 
libros de contabilidad y docu
mentes de sus operaciones.

Artículo 43. En los casos en 
que de una visita o denuncia re
sultase probada la mala marcha 
de las operaciones, deficiente 
administración o cualquiera otra 
falta que pusiere en peligro el 
capital del Pósito, podrá interve. 
nirse ia administración, suspen
der a su Junta y tornar cuantas 
medidas de urgencia se estimen 
neoesarias; sin perjuicio de la 
resolución definitiva que en su 
día adopte la Delegación Regia.

OAPITUliO IV

Sindicatos agrícolas y Cajas rura
les que f uncionen como Pósitos,

Artículo 44. Los Sindioajios, 
Cajas rurales, Asociaciones agrí
colas, que se acojan al número 
3." del artículo 27 de este Regla
mento, presentarán a las Saccio- 
nes provinciales el Reglamento 
por que so rijan y un balance de 
sus fondos para que previa su 
aprobación, entren ea el régi
men del Protectorado.

Artículo 45. Estos Estableci
mientos funcionarán con comple
ta autonomía y ea la misma for
ma que los Pósitos socializados, 
debiendo limitarse el protectora
do a que cumplan el Reglamento 
y no distraigan sus fondos.

Artícuio 46, Las entidades 
agrarias que funcionen como Pó
sitos, llevarán la contabilidad en 
la misma forma que determinen 
sus Estatutos y tendrán que ren
dir parte mensual de sus opera
ciones a la Sección provincial 
correspondiente, y un Balance 
anual.

Artículo 47. Los Pósitos so
cializados y las Asociaciones aco
gidas al régimen de Pósitos po
drán formar Federaciones comar
canas, provinciales o regionales 
para todos los fines de estas en
tidades.

Artículo 48. Las Federaciones 
de Pósitos se regirán y adminis
trarán con arreglo al Estatuto de 
su formación, pudiendo prestarse 
mutuamente 
Federados.

Artículo 49.

cantidades entre

Para ia adminis-
1 tración de la Federación se podrá 
1 nombrar unaComisión ejecutiva, 
i coa representación proporcional 
1 de todos los Pósitos.
i Artículo 50, Las Secciones
| provinciales de Pósitos llevarán 

una estadística de las entidades
1 agrarias de la provincia no some- 
1 tidas al régimen dei Protectorado.
1 (Se concúiirá.)
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GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Aguas

Don Clemente B^ernandez de la 
Devesa, vecino de Medina del 
Campo, solicita la concesión de 
veinte metros cúbicos de agua 
por segundo en estiage del río 
Duero y treinta metros cúbicos 
por segundo en aguas ordinarias 
para aprovecharías en la presa de 
su propiedad,situada en el lórmi- 
no de Sau Miguel del Pino, de 
esta provincia, y destinando la 
fuerza que se produzca a fines 
industriales.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 9.” del Real 
decreto de 1.’ de Septie ubre de 
1918.

Valladolid, 10 de Julio de 1923.
£/ Gobernador, 

Ïrapolb partiras.

tim^^
Núm. 2.604.

AyiriamisniD ¿s Valladcliá.
ANUNCIO

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta anunciada 
para el día 25 del pasado con ob
jeto da proceder a la venta de un 
caballo encontrado en la vía pú
blica, a las once del día 14 dei 
corriente en el edificio que ocupa 
el Parque de Polijía (vulgo Arre
pentidas), se procederá a la venta 
en tercera subasta pública de di
cho semoviente, por el procedi
miento de pujas a la llana, siendo 
su tasación la de pesetas, y sus 
señas las que se especifican en el 
anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia corres 
pondienta al día 26 del pasado 
Mayo.

Valladolid, 10 de Julio de 1923. 
—El Alcalde, I, de la Villa.

Áiiiim^^
Juagados de primera instancia 

e instrucción.

NúM. 2 598. 
VALLADOLID.—AÜDISNOU j 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO [

En virtud de lo acordado por ; 
el señor Juez de Instrucción de 

este distrito de la Audiencia, en 
providencia de hoy dictada en su
mario contra otro y José Martíosz 
Martínez de diez y ocho años de 
edad, soltero, electricista, natu
ral y vecino de Bilbao, y cuyo 
actual paradero se desconoce, so
bre atentado, se emplaza por me
dio de la presente cédula a dicho 
procesado para que en término de 
diez días comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad 
de Valladolid, por medio de abo
gado y procurador que podrá 
nombrar o an otro caso se le de
signaran de oficio; prevínióndole 
que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid, 9 de Julio da 1923. 
—El Secretario P. D., Julio E. 
Diez.

NúM. 2.587.

Sranja-Escaela práctica áe itgricaltnra rejionai 
Ce Castilla la Vieja 

y Escuela áe Perites circli

Convocatoria a exámenes de 
ingreso^

En cumplimiento a lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca a exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en el próximo mes de Sep
tiembre en los locales de la mis
ma y en los días y horas que pre- 
viamente se anunciará en la ta
blilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
Decursos, aprobados los cuales, se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen a los que hicieron su 
carrera con arreglo al Real decre
to de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daría y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola podrán 
conseguirlo matrioulándose opor- 
lunamenteen las asignaturas que 
constituyen el tercer curso de 
esta carrera.

El pían de enseñanza es el que 
determinan los articules 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de6de Agosto de 1917. Conarreglo 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Junio de 1918, no será, 
sin embargo, necesario para po
der matrieularse en esta Escuela 
pertenecer a las provincias que 
abarca la Región.

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio 
de la carrera, lo que se acrelita- 
rá mediante certificado faculta
tivo.

D) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela y ante Tribu
nal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática castellana.
Geografía general y de Europa.
Elementos do matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y nociones de 
Historia natural.

Los programas para el examen 
de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en ia Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la oon- 
tostaoióa a tres lecciones deipro
grama correspondiente, sacadas 
a la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 
a este examen teórico, otro de 
carácter esencialmente práctico 
con arreglo a lo dispuesto ea el 
artículo 4 del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, Gaceta 
del 5 de Octubre.

Las asignaturas de ingreso po
dran aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cia 
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela,durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 

claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado, 

Habran de acompañar a la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría do la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicados, de once a trece 
del día.

I
Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en cooceptode derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so- 
1 licita, la cantidad de cinco pese- 
1 tas y un sello móvil de 10 cén

timos.
El candidato a ingreso que no 

se presente a examen al ser lla
mado, solo podrá^ya haoerlo, an
tes de terminar los exámenes, 
en la materia de que se trate, 
solicitando proviamente por es
crito dispensa de ia falta y caso 
de ser atendibles las razooes ale
gadas como justificantes, a juicio 
del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos el 
Tribunal respectivo calificará a 
los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado o 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 6 Julio de 1923.—- 
El Ingeniero Director, M. Maria 
Gayán,

ANUK i OFICIALES.
Asociación de Secretarios de 
Ayuntamiento de ia provincia 

de Valladolid.

Convocatoria,

Para el próximo día 1." de 
Agosto y hora ^;Ja8 tres de la 
tarde, ' 
socios C^ 
ta geiib'^ 
Quintas ‘<^

los señores 
ebrar Jun- 

l óaia de 
"Consistorial.

VaUaddlfhínO deJulio de 1923 
—El Presidente, di. Zaragoisa.
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